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MINISTER 10 DE J-JA GUERRA

A~A

Sefior qeneral de la ¡primera divisi6n
oxwánl(:a. . .

OLASI FICAGIONES

,Excmo. Sr.: Por reunir las condi
ciones que determina el artkulo se
gundo de la orden circular de 24 da
febrero .d~ I8!?4 (C. L. núm. SI), por:
este M1Dlsterto se ha resuelto sean
clasificados e inclurdos en el escala
fón de aspirantes a cabos de trompe
tas del Arma de CABALIJERIA los
de aquella clase que se expresan en
la siguiente relación, los cuales debe
rán figurar en el mismo, inmediata
mente detrá~ de los que se indican.
,~o .comumco a V. E. para su co

noclml:nto y cumplimiento. Madrid,
18 de Junio de 1932.

RIL~CION QUE SE CITA

Del repmehto de Casado~e8 n6m. 101

. Luis ,Carpena Calleja a continua
cIón d~ 'rrinita.rio Sándhez, Iglesias,
del reglmlel1lto deCazádores n{a.m~ S.

Del ,.Bbnlento de ICuadore. b. ,
. Eua:enio Expósito Aguilar, a co~

tlD~lIic.lón de José Cruz Monltero, det
regimiento de Cazadores núm. 8
~adrid, 18 de junio de X932'-

AzaRa. •

·Gregorio Serrano Miguel, del re
gimiento de Cazadores n.úm. l.

IMiguel Bravo Catalán, det mismo.
Carlos Rubio Bosch, del regimien-

to de Cazadores núm. ,.
Lorenzo Gólmez Pozo, dd mismo.
David Serna Ant6n, del mismo.
Miguel LlO1l Raoh, del reg)m4ento

de Cazadores núm. 10.
¡Eladio Ruiz' Barrera, del regimien

to de Cazadores núm. 9.
Madrid, 18 de junio de 1932.

Azalia•

Sefior Director general de Carabine
coso

,Excmo. Sr.: Nombrado por dispo
sici6n del Ministerio de la Goberna
ci6n teniente de Se~ridad, el de
ese Cuel'1Po, con de5ltino en la Co
mandancia de Navarra, D. José Fer
nández Folgueras, este de la Guerra,
ha resuelto que et expresado oficial
quede en situadón de "a:l servicio de
otros Ministerios", con lIn'eslo a. lo
pre«¡ptuado en el1 decreto de u de
marzo último (D. O. núm. 61) y
alecto a la Comandancia. de Astu
rias, por haber sido destinado a pres
tar sus servicios a Oviedo.

Lo comunico a V. E. par;. su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
16 de junio de 1932.. ,

Sel'1or...

. Circular. Excmo. Sr.: Por eéte Mi
nisterio se ha dispues/to que dos sar
gentos del Arma de .000:AIJLERJiA
que se expreran en la. siguiente rela.
ci6n, figuren en eleaJaf6n at)afte del
re~to de tos de su Anna, Por ser 101
6nreol que han manifestado su deseo
de no &lCogers-e a la ley de 4 de di
ciemlbre último, creando el Cuerpo de
lliboficialel ,del EjéreitQ, y con arre
glo a la circular de a6 de ma.rzo del
corriente afto (D. O. n(¡m¡. 13).

,Lo comunico a. V. E. para su ca
nocTmiento y cumplimiento. Madrid,
x8 de juniC!, de .1932. I .

ORDENES

PARTE OFICIAL IICCI•••• r.......1
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NISTEIHQS

liaisteri. de l. bkm
Subsecretarla

•tere..rl.
DESTINOS

Excmo. Sr.: .se nombra ayudante
de campo del Jefe de la Circunscrip
ción Oecidental, ID. Leopoldo Garc[a
Boloix, al comandante de CAB-A.
1lLERIA D. Bernardo Gil Pina, ac
tualmente disponible en Meli1Ia.
~ .comunico a V. E. paTa su co

noclml~nto y cump1imiento. :Madrid,
20 <le lunio de 1932.

S Sefiores Generales de la secta y oc-
elior Jefe Superior de las 'Fuerzas tava divisio~s orgánicas•.
M,ilitares .de Marruecos.

Señor Interventor general de Guerra.

.......
'tr-'l~~~,. . "..

PUBUCAOION' DE O,DRJA,S
,., ,~, ;_dllillJ

<::~cu1ár. ,Exe.ino. Sr.: Vista la ins
tancl~ promovida por el e&c:rilbiet14:e
~~NPr1mera clase del Cuerpo de OIFll
V. AS MILITARES D. 'Mariano
DIvancos Garcfa, con desltino en este

e¡¡>artamento, en so1i,citud de que le
be!L concedida. autoriza.ci6n para pu
nhca{ por su cuenta el esea1af6n se
Ser~ del Cuel"po de suboftclale. de
af~nldad M!litar con 1&1 teailta.cl6n 'que
te/ta ha dIcho ¡Cuerpo, esto Minlste
cit~ a resuelto ¡¡.cce~e~ .. 10 loH-

o. I '

n ~ :comunico a V. E. para su 00
lr~~I~nt? y cumplÍ!11~ento. Madrid,

JunIO de 1932. ,

regi- h E:xcmo. Sr.: Por este Ministerio se
a resuelto que el CODlandante de

~Ot'•••

. ~ariano GaJllego Luengo, del re
gImIento de Cazadores núm'. l. '

Pedro L1is6 Domenech del
miento de Cazadore~ 116m: 9.

COIMISIONES



A:uJfA

~efior Presidente del Consejo Di
rector de las Asambleas de las Or
denes Militares de San Fernando
y San Hermcnegildo.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Mifitarcs de Marruecos e Interven
tor general de Guerra.

R'ECO(.MlPENSAS
Circular. Excmo. Sr.: Visto el ex

pediente de juicio contra?ictorio ins
truído en -la plaza de ·Yehlla para co
nocer si el alférez de INFANTE
RIA (E. R.), fallecido, D. Vic~or
Sáinz Alcaine, se hiz.J acreedor a In
gresar en la Orden Mlilitar de San
Fernando por su heróico compocta
miento mandando una secci6n del
Grupo de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Alhucemas lIIúm. 5, en el C.JJll
bate librado en el río Guis, sector de
Axdir, el día 29 de mayo de 1936.

IResultando que recibida orden de
sU capitán de subir a una loma, don
de estaba el enemigo atrincherado,
haciendo violento fuego sobre la sec
ción Rivera, que subía por la iZlQuier
da, y sobre el resto de la compañía,
que subía por el barranco, con nota
ble decisión avanza, consiguiend.,
ocupar el objetivo indicado y arro-
jando de él al enemigo a una casa
que se encontraba a una altura in
mediata, desde donde rompi6 fuego
contra la compaiiía. Ordenado por el
capitán avanzar sobre la citada casa,
para llegar a la cual tenia que cru
zar un espacio descubierto que era
illllPOsihle evitar. al frente de su sec
ción se lanza el alférez Sáinz, dando
pruebas de ánimo esforzado y levan
tando con su ejemplo la moral de su
tropa, que 1e seguía enardecida. Re
sulta en el avance herido en una pier
na, continuando al frente de su sec
ción; es nuevamente herido, sin que
por ello cese de alentar a su fuerza
ni interrumpir el avance hacia la ca
sa, a la que llega después de recibir
tres heridas más, dos de. ellas fan
graves que le ocasionaron la muerte.

En su vista, S. E. el Presidente de
la República, de acuerdo con lo in
formado por el Consejo Director lle
las Asambleas de las Ordenes Mili
tares de San Fernando y San Her
menegildo, y por resoluci6n fecha 16
del mes actual, se ha servido conce
der al alférez de Infanteria, fallecido,
D. Víctor Sáinz Alcaine, la cruz laurea
da de la Orden Militar de San Fernando, '
por su heróico com,portamiCl1to mandan-·
do una sección del Grupo de Fuerzas R~

guIares In<Ugenas de AM1ucemas núme
ro S, en el combate librado en el río
Guis; sector de Axdir, el dla 29 de
mayo de 1926, y serIe de aplicaCIón
el caso cuarto de,1 artfculo ~ del re
glamento de la Orden.

,Lo comunico a V. E..para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
20 de junio de 1932.

-

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Señor...

sando alta y baja en la pr6xima
vista de Comisario.

Lo comunico 1. V. E. parlo su c.o
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
16 de junio de 1933-

Excmo. Sr,: Este Ministerio, de
acuerdo con 10 prO(luesto por la
Asamblea de la Orden Militar de San
Hcrmenegildo, rehabilita en la pen
sión anual de 600 pesetas, cocres;
pondiente a la de cruz de la refen
da Orden, que fe fué concedida por
circular de 7 de noviembre de 1924
(D. O. núm. 249), al teniente coronel
de INFANTERIA, retirado, D. Ma
nue1 Canga - Argüelles Vitlalón, la
que empezará a percibir.a partir ~e
1.0 de febrero de 1932, pnmera revIs
ta que pasó en la situaci6n de reti
rado, por la Delegaci6n de Hacien
da de Barcelona.

Lo comunico a V. E. para su co
ndCÍom,iento y cumplimiento. Madrid,
18 de junio de 1932:

Seiíor Presidente del Consejo Di
rector de las Asambleas de las Or
denes Militares de San Fernando
y San Hermenegildo.

Sefior Presidente del Consejo. Di
rector de las ..Asambleas .de las Or
denes Militares de San Fernando
y San Hermenegildo.

Excmo. Sr.: Este Ministerio, de
acuerdo con fo propuesto por 3a
Asam'blea de la Orden Militar de
San Hermcnegildo, rectifica la orden
circular de 2 de febrero -de 1925
(D. O. núm. 26), por la que se con
cedía la cruz de.Ja referida Orden,
con 1a antigüedad de 26 de agosto de
1924 a,1 comandante de INTENlDEN'
CIA de la Armada, D. Diego Arias
Farifias, en el sentido de que la que
le corre8lPonde es' la de 23 de m¡l.YV.
de 1924.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum,plimiento. Madrid,
18 de junio de 1932.

EXlCnto. Sr.: Este Minifterio, de
acuerdo con lo propuesto por la
Asamblea de la Orden Militar de San
Het1l1lcnegildo, concede al veterinario
primero d.el Cuerpo de VlETiERJI
NARIA MILI'DAR, D. Pascual Mai
nar Morer, 'la pensión anua.l de 600
pesetas. corres'Pondiente a la de cruz
de la referida Orden, con la antigüe
dad de 28 de septiembre d'e 1931,
debiendo empezar a percibirla a par
tir de 1.° de octubre !lÍB'UieDte. _

DESTINOS

.. t..... .. •...w 1). O. bim. t..s
-=~~ ~ ~_I_Q_e_JUU_t_o_u_e .~~~) •__=-.....:.._--

re-Lo comunico a V. E. para su c.o
nodmiento y cumplimiento. Madnd,
18 de junio de 1932•

CABALLERIA D. Alejandro G6mez
Spencer y capitan de I~~EN.IEROS
D. Manuel Medina GarIJO, pIlotos. y
observadores del S~:vicio de AVIa
ción marchen t>::l comis:6n d~ Ser
vici~ durant~ doce días a Londres
(Inglater~d), para representar a la
Aviac: ~n Militar española en la fies
ta C;e Aviación ,Minar inglesa, que
tendrá lugar el día 25 del mes actu~l,
para la exh:bición en vuelo del dIa
27, organizada 'POI' lo~. constru~tores
ingleses, y pata las vIsItas de mfor
tnac'ón complementarias a las casas
los días 28 29 Y 30, con derecho a
las d:etas 'reglamentarias y; viáticos
correspondientes a los recorridos que
hagan en el extranjero y a efectuar
los viajes dentro de -la Península por
ferrocarril y cuenta del Estado, con
cargo al capítuIo 31, artículo prime
ro del vigente Presupuesto.

Lo comunico a V. E. para su co
noc'miento y cumplimiento. Madrid,
17 de junio de 1932.

AzAAA

Señor General de la primera divi
sión orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
dispone que el sargento de la GUAR
DIA CIVIL D. Benito Artero Ara,
en uso de licencia reg,lamentaria en
Zaragoza, callc dc Fabiani, núm. 12,
nombrado para ocupar vacante de su
clasc en la Guardia Colonial de la
Guinea Española. continúe en la sí
tuación que detcrmina la orden de 19
de agosto de 1907 (C. L. núm. 132),
embarcando para su destino en el va
por correo del pr6ximomes de julio;
debiendo el interesado manifestar a
la Presidencia del Consejo de Minis
tros (Direcci6n general de Marruecos
y Colonias), el puerto donde desea
efectuar dicho embarque.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
17 de junio de 1932.

Señor Director general de la Guardia
Civil.

Señores Gener:-ll de la Quinta división
orgánica, Director general de Ma
t'ruecos y Colonias e Interventor
¡general de Guerra.

Circular. Exomo. Sr.: Vitta la lna
tancia promovida por el cabo del re
gim:ento ne lNFANT'ERIA núm. 17,
M.j'guel Garcla Aauilera, solicitando
con arreglo a lo dispuesto en la or
den de R de junio de 1929 (D. O. nú
tuero I::aS), pasar a continuar sus ter
vir:os en el batall6n de Cazadores de
Afríca JlJÚm. 8, este Ministerio ha
resuelto que el citado caho pase des
tinado al mencionado batai116n, 'cau-



Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia promovida por el comandante
l. ~!5TADO MAYOR D. !icifredo
Sáinll Gutiérre*, .e rumplato por h~
rido en la primera diYisión en soli
citud de que por las circ~nstanclas
especiales que en el mismo concurren
se le conceda continuar en su actual
situación por un plazo mayor al que
las. disposicion,es actuales permiten;
temendo en cuenta que al solicitante
le fué hecha alplicación de lo dispues
to en la regla tercera del artículo 48
de las instrucciones de 5 de jun~ de
1905 (c. L. núm. 101), por la circu
lar de 14 de julio de 1923 fe. L. nú
mero 216), este Ministerio ha resuel
to quede modificada- la regla tercera
del artículo 48' de las instrucciones
antes mencionadas, ampliando a cua
tro afios el plazo máximo que los
comíprendidos en ella, pueden ~star
en la situación de reemplazo por he
ridos.

Lo comunico a V. E. para wco
nocimiento y cumplimiento. Madrid
J6 de junio de 1932. '

Circular.. Excmo. Sr.: Por e s te
Ministerio se ha resuelto que todos
tos Cuerpos. Centros y unidades de
las Armas y Cuerpos de Infant~r(¿,

Caballerfa, Artillería, Inll"en' e r () 8,
Aviación, Intendencia, Sanidad y Ve
terinaria de la Pen'ínsula. Bale'l"es,
Canarias y Africa, remitan d'rer.+a
~n~ ~ ug~~ N~~ado ~ ~
Sección de Materia'l de este Mini..
terio, precisamente el dla primero de
ju.lio próxlmo, duplicados estados del
armamento y mate¡tlal de todas cluel
que exista en 101 mi.mOl. tanto re
glamentario como anticuado, en ea
tado de servicio.

Con el fin de que exista la citada
homogeneidad, dichos estados s.
a:justarin a los rormularios nÍlmero.
1, 2, 2 bis, 40 5. 8 y 11, inserto," en
la orden circular de, 22 de diéiem
bre de 19:14 (C. L. núm. ~4). for
mulando, además, otro eatadó eA el

"

Az.útA

.•.-

hce'" .1 •..81'111

COMISIONES

DOCUMENTACION

,-~~,.
Lo comunico a. V. E. para. sú co

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
18 de junio lie 193:1.

Señor Director ¡renere:l de la Guardia
- Gvil. _

Señores General de la séptima divi·
sión orgánica e Interventor general
de Guerra.

~xc~o. ST.: A fin de que continúe
la Inspección y recepción del mate
rial que la Sociedad Española de
Construcción Naval construye para
el Estado en sus talleres de Rein0s1l,
este :Ministerio ha resuelto sea pro
rrogada hasta fin del mes actU'l1 la
comisión del servicio conferida en S
de fe~refC' último (D. O. núm. 35)
al capItán de la Fábrica de Cañ:"'II1es
de Trubia, D. Manllel Fernández de
Landa y Fernández y al maestro del
mismo establecimiento D. José An·
lonio Martínez Alvarez, la m'slU'l
conferida en :l8 de diciembre del año
próximo pasado (D. O. núm. n:H.
con derecho al percibo de Jas dietas
con cargo al capítulo 45. articulo ter
cero, Bases Navales, y hacer el via.
je de regreso por ferrvarril v cu~n.

ta del Estado, según se hacia 'con:tu
en la 'disposición que ahora se pro
rroga.

Lo comunico a V. E. para ID co
nocim:ento y cump:imiento. Madrid,
17 de junio de 1932.

Sefiores Genera'es de la sexta y oc.
tava divisiones orgánicas.

Señores Ordenador de P~I{OS e In
terventor general de Guerra.

21 de junio de 1932

Señor...

INFAN'DERIA núm. 31, Antonio
Vélez Goozález, (ste Ministerio' ha
resuelto a.cceder a su petición, con
residencia en esta ca.pital, causando
baja .n el Ejército por fin del pre
sente mea, haciéndosc!e el seliafa.
miento dc haber .pasivo que por sus
años de servicios le corcesponda por
la Dirección g'eneral de la Deuda
y Clases Pasivas (Sección Militar).

Lo comunico a. V. E. para. su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
16 de junio de 1932·

Exqmo. Sr.: Habiendo cumplido ei
día 17 del mes actual, la edad regla
mentaria para el r,etiro el sargento de
la GUARDlIA OIVIL, con destino en
la Comandancia de Córdoba, Eduardo
Lólpez Mel"Chán, este Ministerio ha
resuelto sea dado de baja por fin de-!
mismo m~ en el Cuer¡po a que perte
nece y pase a fijar su residencia en di
cha capital.

Lo comunico' a V. E. para su c,"
nocimiento y cumplimiento. Madt!d,
18 de junio de 193:l.

Señor Director general de la Guard;a
Civil.

Señores General de la segunda divi
si6n orgánica e Interventor gene
ral 4e Guerra.

IExcmo. Sr.: Habiendo cumplido ei
día 14 del mes actual, la edad regla
mentaria para el retiro, el guardia c:
vil con destino en la Comandancia de
Burgos Modesto Rubio yutiérrez, este
Ministerio ha resuelto que sea dado
de baja por' fin del mismo mes en el
Cuerpo a que pertenece y ¡pase a fijar
su residencia en Vi11afranca de los
Montes de Oca, de la indicada pro-
viIncia. "

Lo comunico a V.'" E. para su co
noéimiento y cllmlplimiento. Madrid.
18 de junio de 193<1.

Seflor Director general de la Guardi:l
Civil.

Sefiores General de la sextá división
orgánj,ca e Interventor general de
Guerca.

,Excmo. Sr.: Habiendo cumplido el
dia 14 del mes actua,1 ta edad regla
men·taria para el retiro el guardIa
civil, con destino en la Comandancia
de Salamanca, Sebastiin Pascua Ig¡e
.sias, este Ministerio ha resuelto qll~

sea dado de baja ¡por fin del mismo
mes en el Cuerpo a que pertenece y
paSe a fijar su residencia en Mo~le'
ras de didha provincia.

AZARA

" ~,!I ~I~'

, ---.-..
.-,

--
RESERVA

REEMPLAZO

D. O. núm. 145

Sefior...

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha r..
suelto paSe a situación de reserva.
'Por haber cumplido la edad regla
mentaria el día 16 del actual cOlO
ar.rell"lo a lo dispuesto en la ley de ~
de junio de 1918 (C. L. núm. 169), el
tenIente coronel de la GUARDIA
CIVIL, ~on destino en la DireccióD
g~nera,l de dkho lnstituto D. Ra
~ón Ferrer Hilarío, en cuya' situación
dIsfrutará el haber mensual de 916,66
pesetas, más 50 que le corresponden
Como pensionista de la Orden de San
Hermenegildo, que percibirá a partir
-le 1.0 de julio próximo, p~r la Pa..
ga.duria de la DireC'eión general de
la Deuda y Clases Pasivas del Esta
do: por pjar su residencia en K.
drld, segun diS'pone la ley de 21 d.
oet~re de 1931 y decreto de 2'1 d.
novlem:bre del mismo afio, quedando
Üleet~ para fi~es de documentacióD
a \)rlmer TerclQ,

L.o .comunico a V. E. para su co
nOClmlento y cum,pliomliemo. Madrid,
1; de junio de 1932. .

AZAlA

Sefi~r Director general de la Guardia
CiviL .

Se~orei Gen~ra:1 de la primera diyf
116n ordnlca e Interventor ••11..
ral de Guerra.

RETIROS

sol~~ular. Excmo. Sr.: Por hber
1lI:l}C.ltadO el ~etiro voluntariamente el
.J.l'}cp de prImera del regimiento de



D. O. ~1Im. 145

AZAÑA

•••

JUtLACION gm SE CITA

•......CI.1 •• PI." JCt"'lm••d
TRANSPORT,ES

ID. Pedro Melendo Abad, soldJ.dO~
con licencia ilimitada de la primera
Comandancia de Sanidad Militar.

D. Timoteo Rodríguez Ve1ázquez,
paisano.

D. Enrique piqueras Menéndez,
paisano.

ID. Carlos Granados L6pez, solda
do del regimiento de Infantena nú
mero l.

D. José Antonio Escudero Valver-
de, paisano.

D. Francisco Trigueros Peñalver,
paisano.

D Mariano Sánchez Toro, paisano.
~ An?el Rodríguez de Lope Ba

rrell1, paisano.
D. Antonio ]iménez Torres, pai

sano.
D. Vicente Buitr6n Fernández, sol

dado del regimiento de Infantería nú
mero 3.

D. José Ibáliez Torrella, paisano.
Madrid, 17 de junio <le 1932.-Aza

lia.

ICircular. Excmo. Sr.: Este Mini;
terio ha resuelto que por el Estable
cimieMo Central de INTENDlENCIA
se efectúen las remesas de material
de campamento que figuran en la si
guiente relación, a los Parques que se
indican, debiendo verificarse el trans
¡porte por cuenta del Estado, siendo
cargo el importe al capitulo 4\2, ar
ticulo 7.·, concepto número 3, de la
sección 4.- del vigente P.res~uesto.. •

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
10 de junio de 1932.

Sei\or...

Al Parque de Intendencia de Ma
drid 50 entremantas para ganado. ,

Ai Par.que de Intendencia de Scvi-.
lla, So entremantas para ganado. ~

Al Parque de Intendencia de Valen.~
cia, So entremantas para ganado y
10.000 ki1ógramos de borra.

Al Pal'Que de Intendencia de Bar·
celona, so entremantas para ganado;

tAl Parque de I,ntendencia de Zara
goza, 50 entremantas para ganado.
. Al Parque de Intendencia de Bur
.gos, So entremantas para ganado. .

Al Parque de Intendencia de Vito- .
ría, 25 entremantas ¡para ganado. '

A.¡ Parque de Intendencia de Vall¡.·
dolid, SO entremantas 'para ganado.'

Al Parque de I,ntendencia de Coru·~"
fia, 25 entremantas para ganado. Ji

Al Parq11e de Intendencia de Par.~
ma, 25 entremantas ¡para ganado. ,1

IAl Parque de Intendencia de Ma"~$'
h6n, 25 entremantas para ganado.'{

Al Par,que de Intendencia de La•.:~
. Palmas, 25 entremant¡¡,s p'~ra gaaado.~

:aELACIOK gUB 81: CITA

...... IUtrllCCIOl J ••CI......

ACADEMIA DE SANIDAD MI
LITAR

Circular. Excmo. Sr.: Vi.ta la
propuesta formulada P<A.' la Acade
mia de SANIDAD M,'ILITAR, como
resultado de 105 ejercicios de oposi
ción para ingreso en la misma, con
vocados por orden circular de 'pri
mero de febrero del corriente año
(D. O. núm. 27), este Ministerio ha
resuelto nombrar alféreces-médicos
alumnos de la misma a los treinta
opositores aprobados en todos los
ejercicios, los que figuran colocadoo
por el orden de preferencia resultan
te de 'la conceptuación obtenida. Los
citados alféreces - médicos alúmnos
causarán alta en la referida Acade
mia en la revista de Comisario del
próximo mes de octubre, haciendo su
presentaci6n en ella el día primero
de dicho mes, hasta cuya fecha no
devengarán el sueldo que como tal~a

alféreces 'les corresponde, con ¡rre
glo a la expresada disposici6n de
convocatoria.

Lo comunico a V. E. para su Co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
17 de junio de 1933.

Selior...

I

AZAÑA

SERVICIOS DE AERONAUTICA

cual se incluirá todo el ganado. se
parando el caballar del mular, y es
pecificando en la primera agrupaci6n
citada los semovientes que son de si
lla de oficial, de silla de tropa, carga
y tiro, y en la segunda 10& que son
de tiro y carga.

Los Parql.les de Artillería, sus des
tacamentos y dep6sitos, remitirán
también por duplicado-en la misma
forma que 10 vienen haciendo-todos
los estados mensuales y trimestrales
que se mencionan en la disposición
citada, enviando, además, por una so
la vez, lo mismo que 105 Cuer1pOs y
unidades expresados, los estados nú
meros 1, 2, 2 bis y ocho.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
17 de junio de 1932.

S-eñor...

Excmo. Sr.: Examinado el "Presu
puesto de colocaci6n de puertas en las
cocheras y reparación de la carreter:f'
de acceso, y fi.rme en el Aerodrolrto
de Nador (·Meli11a)". formu'1ado por 1a
Comandancia exenta de INGENIE
ROS DE AV.JACION MILITAR Y
remitido a este Ministerio por la Je
fatura de Aviación con escrito de 25
de mayo próximo pasado, este Minis
terio ha resuelto aprobarl'o y disponer
Que las obras Que comtprende se eje
cuten por el sistema de administra
ción, como incluidaS' en el caso pri
mero del artículo 56 de la ley de Con
tabilidad de la Hacienda pública de
/primero de julio de IgIl (C. L. nú
mero 129), siendo cargo su imlporte
que asciende a 29.486,25 pesetu, d~
las cuales 28,810 .pesetas corresponden
al presupuesto de ejecución materia; y
las 676,25 !pesetas restantes al com
p.ltm1entarío que deltermina la orden
Circular de 11 de agosto de 1921
(C L. n(!m. 325), a los "Servicios de
Aeronáutica, Africa". AshnislD.O, se
apruclJa una propuesta eventual con
cargo al. capitulo octavo, articulo úni.
CO, sección cuarta del vigente Presuo'
pu~sto,. por la cual se asignan a la
eX'p~esada Comandancia exenta de In
genler«l, 29·486,25 pesetaa con desti.
no a la abra cuyo IPresupuesto se
ap:uel>a il?or es'ta dis,posición, haciendo
baja de l,gu~1 cantidad en el c.rédito
total concedido al capitulo y articulo
mencionados, para,.el primer trimestre
del afio actual.

I.:0 .comu'nico a V. E. lIlara su co
noclm!,en!o y cumplimiento. MlIdrid
'J de JunIO de 1932. '

AZAÑA

Sei'ior SUlbsecretario de este Mini~terio

D. Franci.co J~ Herráiz Serrano,
paisano.

ID. Juan Hernández ]iménez, pai
sano.

D. Manuel de Cárdenas Roddguez,
paisano.
~. Damián Téllez Lafuente, pai
sano.

D.. José Aznares Garcfa, paisano.
D. Antonio Box Maria-Cospedal,

soldado de Carros Combate núm. l.
',D. Antonio Pérez Guilarte, paisa

no.
D. Federico Vallés Pa.dules, lolda

do de la segunda Coma.ndancia de
Sanidad MiUtar.,

,D.' Fernando" Colchero Arribarre
na, paisano.

D. Enrique Bat1l6 Roca, paisano.
D. José Igna.cio Fanjul Sedel1o, pt.i.

sano.
.D. Manuel AlemanyRoddguez,

soldado de la primera Comanda.ncia
de Sanidad. l.Clitar. ,

D. Fermln Cerezo Armendári~ pal
sano.

n. Luis Leyda Ru~iO', loldado de
la. primera Comandancia de Sanidad
Mi-litar.

D. Lui. Vid&l Gamarra, pai.ano.
. D. Antonio Linares Maza, .ubofi.

clal de Infanterla con licencia ilimi.
tada.

D. Manuel Peinado Alta.ble, sold'l.
do de ,la primera Comandancia de
Sanidad Militar.

D. Me'IC'hor VáZ'quez de Prada Les
mes, paisano.

Seliores 01'denador de Pagos e Inter- iD. Alfredo Conejo Garc~a, paisa-
ventor general de Guerra. 1no.



D. O. numo 145

Al Pa.rque de Intendencia d,e Santa
Cruz de Tenerife, 25 entremal1tas pa
ra ga.nado.

Madrid, 10 de junio de 1932.
Azaña.
--- .4.... _

DlrecclOR H8Baral de la Huardla Clull

IN'GRESOS

Excmo. Sr.: Reuniendo las condicio
nes prevenidas para servir en este I m
tituto los individuos que 10 han solici
tado que se expresan en la siguie¡¡te
relación. que empieza con Aurelio Arri
bas ~Iillán y termina con José Neb,a
Suárez, he tenido a bien conceder el
ingreso en el mismo, con destino a las'
Comandancias que en dicha relación se
les consigna, debiendo verificarse el alta
en la próxima revista de comisario d~l
mes de julio, si V. E. se sirve dar :as
órdenes al efecto.

Madrid, 17 de junio de 1932.-EI Di
N"ctor general, M. Cabancllas.

Ex~n~os. Señores Generales de las di
':lslones orgánicas, Comandantes mi
lItares de Baleares y Canarias y Jefe
Ide las Fuerzas .Militares de Marrue
cos.

'JmLACION QOB SE CITA

Altas· en COIICl'/,tn dr guardias de 111
fanteria '

Joven, Amelio Arribas Millán ~ol
tero, del Coleg-io de Guardias Jó~ene'
a la Comandancia de Tarragona. ':

Joven, Manuel Jurado AHérez' soit~
'Ira, del Colegi~ de Guardias Jóv~nes, a

a Comandancia de Castellón.
Joven, Mig-uel L6pez García solte

[O, del Colegio de Guardias Jó~enes a
a Comandancia de Barcelona. '

Cabo, Salvador Romero Magán, caRdo, del Centro de Movilización y'
eserva nÍlm. 6, a la Comandancia de

Castell6n. ' ,
Soldado, Leopoklo Garcia Corredera

casado, del Centro de Movilización ):
Reserva núm. 7, a la Comandancia de
Barct'lona.

'Cabo, José Sánc:nez Cervantes, solte
ro, del regimiento de Cazadores de Ca
ballería núm. 7, a la Comandancia de
Castellón.

Cabo, Franciseo Moya Caballero, sol.
tero, del regimiento de Infantería nú
mero 13, a la Comandancia de Ur:da.

Tambor, Emilio Senabre Monerris,
soltero, del regimiento de Infantería
nÚm. 38. a la Comandancia de Urida.

ICabo, Emilio de la Flor' Vela, solte
r~, del regimiento de Artillerla ligera
num, 13, a la Comandancia de Lérida,

ISoldado, Félix Gómez SanOOo, soltero
del regimiento de Infanteria núm. 35:
a la Comandancia de Lérida.

Soldado, Isidro Gómez Blanco, soltcbO, de} re!!imiento de Cazado]'(!s de Ca
. Ballena numo S, a la Comandancia de

arcelona.
Cabo, José Navarro Sáncbez, solte

ro, del regimiento de Infantería núme
to 9, a la Comandancia de ~rcelona.
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Soldado, D. Alfredo Rodrí~ez .~uiz,
casado, del Centro de Movlhzacl~>n y.
Reserva núm. 3, a la ComandancIa de
Barcelona. •

Soldado, Sebastián O:t~ga Barbera,
soltero, del diwelto regImIento. de In
fantería núm. 41, al 28." TercIO.

'Cabo, Antonio Morales Sánche~, sol
tero, del regimiento ~e Infantena nú-
mero 17, al 28." TercIo. .

Soldado, Alejandro Pareja Baquero,
soltero. del batallón de Zapa~ores lib
nadores núm. 1, al 28." Terc](~.

,Soldado, Abilio Redondo Pne~o: sol
tero, del regimiento de TransmIsIones:
al 28." Tercio.

Soldado, D. Alberto S~nOOez Ur~e~.
soltero de Aviación MIlitar (SerVICIO
de M'aterial e Instrucción), al· 28."
Tercio. .

Cabo Cecilio Ortega Bemto, soltero,
del re~imiento de Infantería núm. 24:
al' 28." Tercio.

Paisano, Manuel Agea Porras, solte
ro al 28." Tercio.

Paisano, Alejandro Sánchez Costa,
soltero al 29." Tercio.

Soldado, Plácido González Arija, sol
tero del batallón de montaña núm. 7.
al 29." Tercio.

Paisano, D. Angel Hernández Mora
les, soltero, al 28." Tercio.

Paisano, D. Daniel Roglá Barceló,
soltero, al zt)." ,Tercio.

Paisano, D. BIas Lladó Faura, sol
tero, al 28.· Tercio.

,Paisano. Manuel García Berengucr,
soltero, al 28.· Tercio.

Paisano, Tomás Barrera Carrero, sol
tero, al 29.° Tercio.

Soldado, José Martín Uceda, solte
ro, de la Caja de rec1uta núm. 3, al
28." Tercio.

CabO, Angel Salazar Martínez, sol
tero, del regimiento de Artillería a pie
núm 1, al 28.· Tercio.

'C¡bo, Andrés González Villalaín, sol
tero del regimiento de Infantería nú
mer~ 30 al 28.° Tercio.

Soldado, Franciseo Corpas Pérez
(2."), soltero, del regimiento de Infan
tería OO,m. 1, al 29." Tercio.

Cabo Emilio Uiecia Villoslada, sol
tero, d~1 regimiento de Infantería nú
mero 24, al 29.° Tercio.

Cabo, Esteban Salort Verger, solte
ro del regimiento de Infantería núme
ro' 28, al 28.· Tercio. '

Caibo, Juan Martín González (4,°),
soltero del regimiento de Infantería 'nú
mero ~3, al 28.· Tercio.

ICabo; Dorniflgo MufWz de la Roza,
soltero del regimiento de Artillería de
Montafia núm, 2, al 29,° Tercio.

Soldado, AHredo Ourto Ayestaraín,
soltero, del regimiento de Infantería nú
mero 23, al 28,· Tlercio.

Soldado, Domingo Sesma Conde, sol
tero, 'del regimiento de Infantería. 11Ú
mero 24, al 28.· Tercio.

Cabo, Primitivo Seivane Alvarez, sol
tero, del regimiento de Infantería nú-
mero :24, al 29.· Tercio. , '

ICabo, Juan Pérez Quintana, soltero,
del regimiento de Infantería núm. 1, al
28.° Tercio.

Cabo, Angel Blanco Hernend~. iO~
tero -del regimiento de Infantena nU-
mer~ 30, al 28." T ereío. .

.cabo David Vicente Perez, soltero,
del re~imiento de Infantería núm. 35.
al 28." Tercio. •

¡Cabo, Franciseo Herrero Her~nde.z'
soltero del regimiento de Infantena nu
mero 30, al 28." Tercio.

Cabo, Francisco Carrasco Andreo, .sol
tero, del regimiento de Ferrocarriles,
al 28.0 Tercio.

Soldado, Eulogio Muñoz Garcia, so~
tero, de la Sección de Ordenanzas de
la primera división orgánica, al 28.0

Tercio. '
Cabo, Patrício Martín González, sol

tero del regimiento de Infantería nú
rner~ 31, al 2K" Tercio.

Cabo Angel Alvarez Sotelo, soltero,
del r~imiento d~ Infantería núm. 14,
al 29." Tercio. .

Cabo José Jara Roca, soltero, del re
gimiento de Infanteria núm. 38, al 28.'
Tercio.

Cabo, Jesús Peñaranda García, solte
ro, del regimiento de Infantería núm. :24.
al 28." Tercio.

Cabo, Cipriano Huarte Cruchaga, ~ol

tero, del regimiento de Infanteria nú
mero 14, al 28." Tercio.

'Soldado, José Camacho Duarte, sol
tero, de la 'Primera Comandancia de'
Sanidad Militar, al 28." Tercio.

Soldado, Juan Orellana Gómez, sol
tero, de Aviación Militar (primera E..
cuadra), al 28." Tercio.

'Cabo, Sa'burnino Núñez Murillo, sol
tero, del regimiento de Artilleria a pIe
núm. 1, al 28." Tercio.

Soldado, Juan Mesa Vázquez, soite
ro, de la Sección de destinos de la se
gunda división orgánica, al 28,° Tercio.

'!Cabo, Esteban Espinosa del Pino, sol
tero, de la primera 'Comandancia do:
SanfOOd Militar, al 28." Tercio.

Soldado, Emilio Garda Garcí. (J."),
soltero, del regimiento de Infantería
núm. 35, al 28.° Tercio.

-Cabo, Manuel Navarro Navarro, sol·
tero, del regimiento de Infanterla nú
mero 17, al 28.· Tercio.

<Cabo, Clemente Vicente Retamosa,
soltero, del regimiento de Ferrocarriles,
al' 28.° Tercio.

Soldado, Nicolás Carrasco Rubiales,
soltero, del batallón' de Zapadores Mi
nadores núm. 1, al 28.0 Tercio.

,Cabo, Benito ,Monzón Bullido, sol.
tero, del batallón de Ametralladoras nú.
mero 3, al 28.. Tercio.

Cabo, Manuel Gare!. -Martrnez (5"),
soltero, del regimiento de Infanterla ma.
mero 34, al 29.· Tercio. ,

Cabo, Teodoro Herranz O1amorro,
soltero, del batallón de Zapadores MI.
nadores núm. l. al 28.· Tercio.

Soldado, Andrés Ruiz Moruno, sol
tero, del regimiento de Tra.nsml.lcmes,·
al 28,° Tercio.

'Cabo, Manuel Casado Femández, 101.
tero, del regimiento de Artillerfa LI.
gera núm. 14. al 28.· Tercio.

Cabo, Antonio Barbero Sándtez, sol.
tero, del regi,miento de Iofanterfa nú.
mero 1, al 218.· Tercio.. .

Soldado, Benito Martinez Guerrero
soltero, del ftgimiento de Ferroearri~
les, al 28.0 Terci90

-...,._-_....
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Soldado, Félix Minaya Riwro, 101
~ro, del regimiento de Transmisiones,
al 28.· Tercio.

Cabo, Angel Pueyo Roy, soltero, &1
regimiento de Infantería nÚDL s.t. .1
28.· Tercio. I

Cabo, Félix Herranz Arroyo, lIolte
ro, de la Academia de Artillería e In
genieros, al 28.· Tercio.

Cabo, Ezeq~iel ]iménez Alvarez, sol
tero, del regimiento de Infanteria nú.
mero 16, al 28.° 'rerclO.

,soldado, Obdulio Martin Martín, sol.
tero, del regimiento de Cazadores de
Caballería núm. J, al 28.0 Tercio.

Cabo, Julio Peña Luis, soltero del
regimiento de CabalIena núm. S al
28.· Tercio. '

Cabo, Emilio Suárez Ortega, soitero
del Parque Central 4Joe Autom6V11es al
28.· Tercio. '

Cabo, Francisoo Ayemes~.laez sol
tero, del batallón de Zapadores Mina
dores núm. 4, al 29.· Tercio.

Soldado, Florentino Vega FernAndez
soltero, de la "sección Móvil de Eva:
c?ación Veterinaria núm. 1, al 28." Ter
CIO.
. Trompeta, Anastasio de Pablos Llo.

rente, soltero, de la primera Coman
dancia de Intendencia, al 28." Tercio,

<::ab?, José Mul'loz Gema, soltero, del
~Imlentc;> de Infanteria nÚm. 11 al
28," TerCIO. '

Cabo: !Jilio Recio Tristán. soltero,
del reglm!ento de Infantería, núm. 32 al
28, o TerCIO. '

Cllbo, Antonio Martinez Rome;o sol.
tero, del regimietno de In:fanterí~ nú-
mero 13, al 28° Tercio, .

Cabo, Fern~ndo Toribio Tejada, sol
tero, del regImiento de Infantería DÚ'
mero ~I, al 28,· Tercio.

Cabo, Francisoo Rodríguez Moreno
soltero, del regimiento de Infanteria nú~
mero 16, al 28.· Tercio.

'Cabo, Antonio Ruiz Pav6n soltero
del batallón de Za.padores :M:inadore~
núm. 2, al 28.0 TerCIO.

iSoldado, FflUCtuoso Olivell 01"
soltero, del regimiento de Inf~:::~
núm. 6, a1 28.· Tercio

Cabo, José Navas 'C1lillar6n 1
ro, del regimiento de Infanter~ :,,:
ro 31, al 28.· Tercio. ' -

,soldado, Angel Bustamante Garcf
soltero, del regimiento de Infanterla n:~
mero 2r, al 28.· Tercio.

Altas en C01fCeptd de come'QI

Cabo, Román Egea Martin, soltero,

.. .. , r-y ~
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,
del regimiento de Infanterla núm. 11,
al 28.0 Tercio.

Cabo. Ramón Gonzalvo Mainar, sol
tero, del reiimiento "de Infantería nú
mero lta, al 19.· Tercio.
'Cor~ta, Juan Sánchea LlanOl, 101

tero, del disuelto batall6n de Africa
núm. 13, al 26.· Tercio.

Cabo, Isidro Hernández Martín, .,JOl
tero, del disuelto regimiento de Infan
teria núm. 40, al 26.· Tercio.

Cabo. Luis Piuilla Ruiz, soltero, de
la Comandancia de Sanidad Militar de
Melilla, al 28." Tercio.

Cabo, Antonio Rego Redondo, sol
tero, del regimiento de Infantería nú
mero 42 (disuelto). al 26." Tercio.

1Cabo, Manuel Gama Pérez, soltero,
\kl disuelto regimiento de Infantería
núm. 41, al 28.° Tercio.

Altas "en '¡:oncePto ,JI! tflUJrdias de caba-
lltria '

Cabo, Secundino Martínez Eraso; 101
tero, del batallón de Ingenieros de Te
tuán, a la Comandancia de Guipúzcoa.

Cabo, Ludano Mallo Miragaya, sol
tero, del regimiento de Transmisiones,
a la Comandancia de Caballería del
lI.° Tercio.

Cabo, Cristóbal González Fernández
(2.°), casado, del disuelto regimiento
de Lanceros de ViIlaviciosa (6.· de Ca
ballería), a la Comandanciade O~.

Cabo, Isidoro Martínez Garcla, 101·
tero, del disuelto regimiento de Lance
ros de Vi1Iaviciosa (6.0 de Caballería),
a la Comaadancia de Caballeria del
:11. 0 Tercio.

Soldado, Manuel Roldán Rojas, lIol
tero, del regimiento de Infanteria nú
mero 21, a la Comandancia de Caba
Heria del 21." Tercio.

'Cabo, Cecilio Cano Melchor, .soltero,
del Grupo de Autoametralladoras Ca
ñones, a la Comandancid. de Caballería
del 21.0 Tercio.

Cabo, Pedro Molero Martinez, sol
tero, del regimiento de Cazadores de
Caballerb núm. 7, a la ComaOOancia
de Caballería del 21." Tercio.

'Cabo, Maooel Prados Fernández, sol
tero, de la Escuela Central de Tiro
(3.· sección), a la Comandancia de Ca
ballería del 21.0 Tercio.

Soldado, Vicente Díaz-Garz6n Salas,
soltero, del regimiento de Ferrocarri.
les, al 28.· Tercio.

Cabo. Francisco Rabadán Criado, sol
tero, del regimiento de Cazadores de
Caballería núm. 3, al 29.0 Tercio.

Cabo, JO"' Rodr[guez Triviflo, 101-

D. O. n6m. l,u

tero, del regimiento de Artillería de
Costa núm. 1, al 28.· Tercio.

Cabo, Cá11dido Sánchez Regadera, 101
tero, del dis~lto t'e'(imiento de Arti
llería. Pesada núm. 3••1 :aS•• Tercio.

Cabo, Juan AlonlO Bollo, .ol~ro, del
Grupo de Autoametralladoras CatioDe.!J
al ").{)." Tercio.

Cabo, Antonio Moreno Ruiz (S,o),
soltero, del DepÓsito Central de Re
monta y Compra, al 28.0 Tercio..

Cabo, José Rodrigo Anadón, soltero,
del regimiento de Caz.¡dores de Caba
llería núm. 1, al 28." Tercio.

Cabo José Pérez Navarro (3.·), sol.
tero, d~1 Grupo de Información de 4r
tilleda núm. 3, al 29.· Tercio.

Cabo Mercedes G6mez Yoraleda,
soltero,' del regimiento de Transmisio
nes, al 28." Tercio.

Cabo, Juan Martínez Martínez (9.0),
so1tero, del regimiento de ArtiUería
Ligera núm. 12, al 28." Tercio. '

Soldado, Antonio Yuiíoz Sánchez
(4 0), soltero, del batallón de Zapado
res Minadores núm. 2, al 28.· Tercio.

Soldado, Antonio Puga Sánmez (2."),
soltero, del regimiento de Artilleria de
Costa núm. 3, al 28.· Tercio.

Soldado, José Castillo Corveta, sol
tero, del regimiento de Artilletia Li
gera núm. 4, al 28.0 Tcrcio.

Soldado, Antonio yáftez Gonzilez,
soltero del regimiento de Cazadores de
Cabal1~ría núm. 7, al 28.° Tercil9.

Soldado, Dionisio Ramos de la: F~
te, soltero, de Aviaci6n Militar (Ser
vicios de Material e Instrucción), al
28,° Tercio.

Soldado, Francisco Antequera Miran
da, soltero, del regimiento de Artillerfa
Ligera núm. 4. al 28.0 Tercio.

Soldado, Aureliano Felipe Adarve, so!~

tero, de la disuelta Comandancia de
Artilleria del Rtf, al 28,° Tercio.

Trompeta, Domingo Garera Garcia.
(3.°), sol'tero, del regimiento de Artille
ria a Caballo, al 28.0 Tercio.

Soldado, Sixto Rodriguez Moreno,
soltero, del regimiento de Cazadores de
Caballería núm. 3, al 28.· Tercio. ;

Soldado, ArclJdio Lacasa Maria, sol-·~
tero, del regimiento de Cazadores de~.

Caballeria núm. 1, al 28.0 Tercio. ~,
ISo1dado, Fermín Verde P~rez, sol.!

uro, del regimiento de Cazadore.s d, ,;
Caiballeria núm. 1, al 28." Tercio. .

Soldado, José Nebra Suárez, sol~·
ro, del regimiento de Artillerfa Lige
ra núm. 16, al 28.· Tercio.

(M.adrid, 17 de junio de 1932.-El Di.
rector general, Calxlnella.s.



185,00
96,00
38,00

181,00
IG4,OÓ
114,00
u 7.00
II4000
132;00

-------
-·M~ D~ FEBRERO Y MARZ()

DE 1932

Guardia. Colonial.................. 6,00

,iMES DE Y'ARZO DE 1932

Regimiento Infantería núm. 27. 364000
Idem núm. 37..................... 252.00
Idem n6m. 42..................... ::z68,00
Idem núm.• 43..................... 75.00
Pagaduría de Haberes de la

tercera división.................. 11,80
Idem de M.arruecos............. ~I,IO

Escuela Central de Tiro...... 50.00
Md:ta1-la del Rif.................. 19.00

Nota.--<Los Cuerpos, Centros y de
pendencias que a continuaci6n se ex
presan d~ben los meses que también
se indican:

Regimiento de Infantería delAur
cia núm. 37, debe febrero, ~arzo abril
y mayo de 1931. .

Pagaduría de Haberes de la prime
ra división, debe septiembre y octubre
de 1931.

Idem de la cuarta divi.i6n. debe
septiembre de 1931.

Idem de Santa Cruz de Tenerife,
debe desde septiembre de 1931 a abril
1932.

Automovilismo de Africa. debe des
de diciembre de 1931 a ahril de 1932.

Aviación MHitar tercer batall6n.
debe agosto de 1931.

Idem cuarto batallón, debe diciem
bre de 1931.

Centro de Movilización n6m. 10,
debe octubre, noviembre y diciembre
de 1931.

Idem núm. 11, debe julio y agosto
de 1931.

Regimiento de Infantería núm. 2.
debe 8tbril de 1932.

Mem núm. 14, debe marzo y abril
de 1932.

.Idem núm. 27, debe &ibril de 19312.
Idem núm. 29, debe abril de 1932.
.Idem núm. 40, debe enero de 1932.
Batallón montafia n6m. 4, debe abril

de 1932.
ICentro de M/ovilización núm. 40 de

be abril de 1932.
Roeogulares de 'Larache núm. 4, debe

abril de 1932.
Juzgado de Cartagena, debe febre

ro, marzo y abril de 1932:
iEscue1a Central de Tiro, debe abrD

de 1932.
, ¡Pagaduría de Haberes de la .exta
divisi6n, dC'be febrero, marzo y abril
de 1932. - .

Idem de Marruecos, dcbe a·bril de
1932. . .

'.J\viaci6n Militar, primera Escuadra,
debe encro, feb~ro, marzo y a&rlf de
r932.

¡Guardia Colonial, debe abril de 1932.
Parque de Cuerpo de Ej~rclto y dI.

visionario núm. 4, debe abril de 1932.
Batallón Caudores de Aftica n6·

mero 2, debe a·brl1 de 1032.
Idem núm. 8, debe abri1 de 1932.
lMadrM, JI de m~o de 1932.-.El au

xiliar de Caja, M,Dt'C!llitto Plfo,• .-m
cajero, Simón !Mói".-IEI Interventor,
Monu.el C01'tés.-V.o B.O: el coronel, Ji
mé1ltJl,_ •

30,00

66,00

12,00
40,00

8,00
8,00

41,00
28.00
32,00

10,80

18,00
16,00
29,00
28,00

6,85
5,85

74,00
3,00
6,85

15,00
9,00

12,00
628,00

18,00
151,00

226.00
327,00
242,00
260,00
1212,00
277.00
245,00

183,00
1So,oo
I24o00
87,00
78,50

1,00
152,00

9,Qo

9,00
92.40
98,80
24,00
1.00

25.75
25,00
64,55
15000
33.00

157,0')
163,60
36,00
37,50
11,00

,lO

Parque de Automovili.mo.....

MES DE JULIO DEI 1931 A ABRIL
, DE 193'2 . .

Pagaduría de Ha'beres de 1a
segunda división .

Regimiento Infanterfa núm. 6.
Idem núm. 18 .
ldeJ¡1 núm. 20 ..
Idem núm. 31 , .
Idem núm. 34 .
Idem núm. 35 .
Idem núm. 37 ..
Idem de Carros de Comba-

te núm. 2 ..
Batall6n montafia núm. 2 .
Idem núm. 6 .
Centro Movilización núm. 6 .
Caja de recluta núm. 14 ..
Idem núm. 26 .
Regulares Alhucemas núm. 5,
Inválidos .
Aviación Militar segunda Es-

cuadra ..
Aviaci6n Militar de Scrvicios.

MIES DE EN'RRO Y FEBRERO
'DE 19~ .'

HA.DRID.~IIlPllD1'4 '1' TALUUI 1m. .....
R:egimiento Infanterfa núm. 14· 576,00 .JIUIUO • LA GV&IUIA

MES DE MAYO OrE 1932

~t 4e Junio 4. 1938

MIES DE mNERfO. A ABRIL DE
1932

Caja de recluta núm. S .
Idem núm. 14 .
Idem núm. 16 .
Idem nú·m. 23 ..
Idem núm. 25 .
Idem nÍl,,1n. 30 .
Idem núm. 34 ..
Idem núm. 38 .
Idem núm. 47· ..
Idem núm. 48 ..
Regulares Tetuán núm. 1W'

Idem de Melilla núm. 2 ..
Intervenciones de Tetuán ..
Idem del Rif .
Idem de Xauen ..
Inspección general de Inter-

venciones .
Tercio .
Compañía Disciplinaria .
Academia de Infantería .
Co1egio de Huérfanos de la

IGuerra' .
Escuela SU'Perior de Guerra .
Escuela Central de Gimnasia.
Secciones de Ordenanzas......
Pagaduría ~~ .Hiaberes de la

tercera dIvIsIón ..
Idem de la cuarta división .
Idem de la quinta división .
Idem de la octava división .
Idem de Baleares ..
Inválidos .
Cuerpo Seguridad de Madrid.
Aviación Militar de la prime-

ra Escúadra .
Parque de Cuerpo de Ejl5r-

o<;ito nú~..7: .
Primera dIvIsIón ..
Meha1-la Gomara-Xauen .
Idem de Larache .
Idem de Melilla ..

~o,oo

118,00
133,00
114,00
115,00
183,00
47.00
47,00
~7,90
349,00
38,00

137.00
8.00

13,80
51,00
22.00
59,00
44.00
30,00

1>. O. nlái. lU

PARTE NO OFICIAL

!En cmnplimiento a lo cJispueato en
el articulo 12 del reg1amcnto por el
que se rige esta Sociedad, se publica
• continuación los C1JCl"POII, Centros
'1 dependencias que han remitido las
cuotas correspondientes a los meses

que también se indican

MES DE ABRIL DE 1932

Regimiento Infantería núm. l. 232•00
Idem núm. 3..................... 205.00
Idem núm. 4..................... 221.00
Idem núm. 5 · 205,80
Idem núm. 7..................... 219,00
Idem núm. 8..................... 300,00
Idem núm. 9..................... 236,00
Idem núm. 10... 294,00
Idem núm. 11..................... 229,00
Idem núm. 12..................... 277,00
Idem núm. 13..................... 253.00
Idem núm. 15..................... 305,00
Idem núm. 16..................... 256,00
Idcm núm. 17..................... <J79,oo
Idem núm. 19..................... 221,00
Idem núm. 21..................... 292,40
Idem núm. 22..................... 267,00
Idem núm. 23...... ...... ......... 290,00
Idem núm. 24..................... 318,00
Idem núm. 25..".................. 301,00
Idem - núm. 26...... .269,00
Idem núm. 28..................... 373,40
Idem núm. 30..................... 304,00
Idem núm. 31..................... 233,00
Idem núm. 331.................... 290,00
Idem núm. 33..................... 299,00
Idem núm. 35..... 245,00
Idem núm. 36...... 239,00
Idem núm. 37..................... 254,00
Idem núm. 38..................... 260,00
Idem núm. 39..................... 284,00
~egimiento Carros de Com-

.bate núm. 1 ..
Batall6n montafta núm. l .
Idem núm. 3 .
Idem núm. 5 : ..
~dem núm. 7 : ..

B~~~16~úmde8·;:~~i;~ii~d~;~;
1 nÚm. 1 .
Jdem núm. 2 ..

B~~~16~ú'&z~d~~~~" d~' 'Ai;¡~~
1 núm. 3 ..
Idcm núm. 4 ..
Idcm núm. S ..
Idcm núm. 6 .
p,dem _núm. 7 .
c:ta1l6n Ciclista .
Id ntro ,Movilización núm. 2.
Id~m núm. 3 .
Idcm núm. 5 .
Idcm núm. 7 .
IdCm nú·m. 8 .
Idcm núm. 9 .

Cm nÚm. 10Idcm núm. . .
Idcm nÚm. 11 .
Idem n6m. ~~ ..
Idcin n6m. 14 ·• • ..
Idcm n6m 15· · .. · .. ·· •..•
Idem n6m.·. .. .

16 .
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En proYiDciaa J en el extruJert
le eot~ IIDPIiaeb 101 ..
teriorea p1asol ea ocho .. ,
ea cIoI lbeIet xupectinmellt41

De.puM de la. pIuoa bldt.
dos DO I81'U ateDdidM ... re
cJamac1~ '1 J*líd0l ~ DO
neDell acompdadaa de ,. 1m
porte a ruóa de ',H peeetu
cada DóiDero del DIUIO OJI
cw., o pUego de C,,"~d6ft Ú
cislllti...

Da. .'===:::::::=========(§)-, .y

.INISTEIUD DE LA GUERRA

SUSCIlIPCIONU

!t..... a ..... MI 4Ia-_••_ .......
NÚDero a tllea- atnl.... .
~ ------_...._-.... .

DJUSTR&. j lladrI4 , ~- ...
~aajero-_...- .....

AJlO llbdrW , lIo.I••a ... ...
•••--.. KatraaJere ----••- ....

lDUTRIL Illac1d4 , .........-... .,.-
Eat.raaJer- ----.... .....-0...__. 1IacId4, 11011 a1 _ .....Bst ...

OFICIAL

@I1==:::::"'===='.==========.:=======I~

TOIIIOI de todoI 101 ....
TamOl eacuademadot di bo1aDclela por trimeat!'et. Pe -.1- . la ..........
I 10 petetu ea buen lIOI 1 • 13 .... DUeYOI. _ .
Tomo. e1Ieuadern&dOl ea riltic:a. •• petetu: Allot 10'1 .. ta: focha.
NítmerOl lDe1tOl ~OITetP0D4leat.~ 101 aIlOl 10:17 .... fe•• 0,'0 P"
eetu _o.

Pnhlicacionos oficiales que se hallan en venta en esta Administración

DIARIO OFICIAL

COLECcr.1 LEGlSLAnv.

La Administración del IlDiario Oficial y Colección Legislativall

ea Iadepend:lente 4e Ja Imprea,ta '1 TaUere. del M:iali.lterlo 4-e la G1teh-a.
PO«' cou.ipieate, todot 101 pedido.. 4e DIAUO Oncw. 1 CO'ICd6tJ Lr
~ '1 e.lato .. re*loDe con elto••11lBtOI, l." como anuncio., ....
cripelOll-eI, ~ '1 ~., teberb didcia'M 111 Sdot' .dmiDoi.tn4or
de! Duazo Oncw. Da. KDrQl'IUO_ LA GuDa.a ., 110 • Iia rtl.Wa 1m.
fl..... .

ANUNCIOS PARTICULARES

, 1

Ic::gpl=-====~~~----------~I


